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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 Bogotá, D.C., diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO  11001-33-35-029-2019-0012300 

DEMANDANTE MARÍA CAROLINA SERRATO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA CONTRATO REALIDAD 

 

Visto el informe secretarial que antecede y habiendo accedido a la solicitud de 

aplazamiento de la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS de que 

trata el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, dentro del proceso de la referencia, el 

Despacho fija como fecha y hora para reanudar la citada diligencia; el 06 de JUNIO 

de 2022 a las nueve de la mañana (09:00 a.m.). En consecuencia, se cita a los 

apoderados de las partes y al representante del Ministerio Público para que asistan 

de manera virtual a través de la la plataforma LIFESIZE. El respectivo vínculo de será 

remitido con la debida antelación a los correos electrónicos registrados en el 

expediente 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 

MV 
 

 

 

 



EXPDIENTE: 11001 33 35 029 201900123 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA CAROLINA SERRATO GUTIÉRREZ 

DEMANDADO: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA  
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PARTES CORREOS ELECTRÓNICOS 

 

DEMANDANTE: MARIA CAROLINA 

SERRATO GUTIÉRREZ 

 

APODERADO: LUIS EDUARDO CRUZ 

MORENO 

carolinaserratog@gmail.com 

 

 

cruzmorenoabogados@gmail.com 

 

DEMANDADA: SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE - SENA 

 

APODERADA: EDITH PILAR BELLO 

VELANDIA 

 

epbello@sena.edu.co 

gerencia@planesglobalessas.com 

notificacionesjudiciales@sena.edu.co 

 

 

MINISTERIO PÚBLICO: PROCURADDOR 

191 JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

  

 

Procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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